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REFERENCIA: EMPLEOS- Requisitos. Radicación No.20199000400012 de fecha 06 de Diciembre de 2019. 

 

En atención al escrito de la referencia, mediante el cual consulta sobre los requisitos que se exigen para posesionarse en un empleo público, me
permito manifestarle lo siguiente:

 

El artículo 122 de la Constitución Política, preceptúa:

 

“ARTÍCULO 122. No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento y para proveer los de carácter remunerado se
requiere que estén contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente.

 

Ningún servidor público entrará a ejercer su cargo sin prestar juramento de cumplir y defender la Constitución y desempeñar los deberes que le
incumben.

 

(…)

 

Asimismo, el Decreto 1083 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública", señala:

 

“ARTÍCULO 2.2.5.1.4 Requisitos para el nombramiento y ejercer el empleo. Para ejercer un empleo de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional
y territorial, se requiere:  

 

1. Reunir los requisitos y competencias que la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales
exijan para el desempeño del cargo.  

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#122
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2. No encontrarse inhabilitado para desempeñar empleos públicos de conformidad con la Constitución y la ley.  

 

3. No estar gozando de pensión o tener edad de retiro forzoso, con excepción de los casos señalados en la ley.  

 

4. No encontrarse en interdicción para el ejercicio de funciones públicas.  

 

5. Tener definida la situación militar, en los casos a que haya lugar.  

 

 

6. Tener certificado médico de aptitud física y mental y practicarse el examen médico de ingreso, ordenado por la entidad empleadora.  

 

7. Ser nombrado y tomar posesión.”  (subrayado fuera de texto)

 

ARTÍCULO 2.2.5.1.5 Procedimiento para la verificación del cumplimiento de los requisitos. Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien
haga sus veces, antes que se efectúe el nombramiento:  

 

1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la
ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales.  

 

2. Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando las constancias respectivas.  

 

PARÁGRAFO 1°. No se podrán exigir al aspirante constancias, certificaciones o documentos para el cumplimiento de los requisitos que reposen
en la respectiva entidad.  

 

PARÁGRAFO 2°. Cuando los requisitos para el desempeño de un cargo estén señalados en la Constitución, la ley o los decretos reglamentarios,
los manuales de funciones y de competencias laborales se limitarán a hacer transcripción de los mismos, por lo que no podrán establecer otros
requisitos.  

 

(…)

ARTÍCULO 2.2.2.5.1 Equivalencias. Los requisitos de que trata el presente decreto no podrán ser disminuidos ni aumentados. Sin embargo, de
acuerdo  con  la  jerarquía,  las  funciones,  las  competencias  y  las  responsabilidades  de  cada  empleo,  las  autoridades  competentes  al  fijar  los
requisitos específicos de estudio y de experiencia para su ejercicio, podrán prever la aplicación de las siguientes equivalencias: 

 

(…)

 

PARÁGRAFO 1°.  De  acuerdo  con  las  necesidades  del  servicio,  las  autoridades  competentes  determinarán  en  sus  respectivos  manuales
específicos  o  en  acto  administrativo  separado,  las  equivalencias  para  los  empleos  que  lo  requieran,  de  conformidad  con  los  lineamientos
establecidos en el presente decreto. 

 

PARÁGRAFO 2°. Las equivalencias de que trata el presente artículo no se aplicarán a los empleos del área médico asistencial de las entidades

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.1.5
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.2.5.1
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que conforman el Sistema de Seguridad Social en Salud. 

 

PARÁGRAFO 3°. Cuando se trate de aplicar equivalencias para la formación de posgrado se tendrá en cuenta que la maestría es equivalente a la
especialización más un (1) año de experiencia profesional o viceversa. 

 

PARÁGRAFO 4°. Cuando se trate de aplicar equivalencias para la formación de posgrado se tendrá en cuenta que el doctorado o posdoctorado es
equivalente a la maestría más tres (3) años de experiencia profesional y viceversa; o a la especialización más cuatro (4) años de experiencia
profesional y viceversa. 

 

PARÁGRAFO 5°. En todo caso, cuando se trate de equivalencias para los empleos pertenecientes a los niveles Asistencial y Técnico, los estudios
aprobados deben pertenecer a una misma disciplina académica o profesión. 

 

“ARTÍCULO 2.2.5.1.8 Posesión. La persona nombrada o encargada, prestará juramento de cumplir y defender la Constitución y las leyes y
desempeñar los deberes que le incumben, de lo cual se dejará constancia en un acta firmada por la autoridad que posesiona y el posesionado.
(subrayado fuera de texto)

 

(…)

 

Por otro lado, el numeral 9 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002, estableció como uno de los deberes de todo servidor público, el de “Acreditar
los requisitos exigidos por la ley para la posesión y el desempeño del cargo”.

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, el jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces, deberá, previo al nombramiento y
posesión de un cargo público, efectuar la verificación del cumplimiento de requisitos, así como de las competencias exigidas.

 

Por otro lado, los requisitos se encuentran determinados en los Decretos leyes 770 de 2005 para las entidades del orden nacional y 785 de 2005
para las entidades del nivel territorial y los mismos no podrán ser aumentados ni disminuidos. Sin embargo, la Entidad podrá, de acuerdo al nivel
de jerarquía, aplicar las equivalencias consagradas el artículo 2.2.2.5.1 del Decreto 1083 de 2015, para las entidades del orden nacional y
artículo 25 del Decreto ley 785 de 2005 para las entidades del orden territorial.

 

Frente a la formación académica que se debe registrar en la hoja de vida, es necesario tener en cuenta que la Ley 190 de 1995, “por la cual se
dictan  normas  tendientes  a  preservar  la  moralidad  en  la  administración  pública  y  se  fijan  disposiciones  con  el  fin  de  erradicar  la  corrupción
administrativa”, determinó:

 

“ARTÍCULO 1º.- Todo aspirante a ocupar un cargo o empleo público, o a celebrar un contrato de prestación de servicios con la administración
deberá presentar ante la unidad de personal de la correspondiente entidad, o ante la dependencia que haga sus veces, el formato único de hojas
de vida debidamente diligenciado en el cual consignará la información completa que en ella se solicita:

 

1. Su formación académica, indicando los años de estudio cursados en los distintos niveles de educación y los títulos y certificados obtenidos.

 

2. Su experiencia laboral, relacionando todos y cada uno de los empleos o cargos desempeñados, tanto en el sector público como en el privado,
así como la dirección, el número del teléfono o el apartado postal en los que sea posible verificar la información

 

(…)”.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.1.8
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4589#34.9
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http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=321#1
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“ARTÍCULO 3º.- La Hoja de Vida de los servidores públicos o de los contratistas de la administración, contendrá las modificaciones sucesivas que
se produzcan a lo largo de toda la vida laboral o vinculación contractual, en los términos en que lo establezca el reglamento.

 

(…) Cuando el aspirante haya celebrado contrato de prestación de servicios con la administración, o desempeñado cargo o empleo público, con
anterioridad, allegará a la respectiva entidad el formato único de actualización de datos debidamente diligenciado, junto con la documentación
que acredite la actualización de información. La hoja de vida de los aspirantes no seleccionados, serán enviadas al Sistema Único de Información
de Personal del Departamento Administrativo de la Función Pública, con el fin de que sean incorporadas a los bancos de datos allí existentes. La
persona seleccionada deberá aportar todos los documentos que acreditan la información contenida en el formato único de hoja de vida.”

 

“ARTÍCULO 4º.- El jefe de la unidad de personal de la entidad que reciba una solicitud de empleo, o quien haga sus veces, dispondrá de un
término de quince (15) días para velar porque la correspondiente hoja de vida reúna todos los requisitos. Si a ello hubiere lugar, dejará
constancia escrita de las correspondientes observaciones.”

 

Por su parte, el artículo 227 del Decreto ley 019 de 2012 “por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y
trámites innecesarios existentes en la Administración Pública” señala al respecto:

 

“ARTICULO  227. REPORTES AL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO –SIGEP.

 

Quien sea nombrado en un cargo o empleo público o celebre un contrato de prestación de servicios con el Estado deberá, al momento de su
posesión  o  de  la  firma  del  contrato,  registrar  en  el  Sistema  de  Información  y  Gestión  del  Empleo  Público  -SIGEP-administrado  por  el
Departamento Administrativo de la Función Pública, la información de hoja de vida, previa habilitación por parte de la unidad de personal de la
correspondiente entidad, o ante la dependencia que haga sus veces. (subrayado fuera de texto)

 

Además, los servidores públicos deberán diligenciar la declaración de bienes y rentas de que trata el artículo 122 de la Constitución Política.”

 

La normatividad citada, señala el deber impuesto a todo aspirante a ocupar un cargo público, de presentar ante la unidad de personal de la
correspondiente entidad, o ante la dependencia que haga sus veces, el formato único de hojas de vida debidamente diligenciado, en el cual
consignará la información completa que en ella se solicita; agrega, que junto con esta información, allegará la documentación que la acredite
una vez sea seleccionada para el cargo.

 

Finalmente, me permito indicarle que para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos
ingresar a la página web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos
emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico
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